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Ankallo 1.0 Las le yes e Minarán en la Penínsu-

la, *jalas nakares y Canarias, ä los veinte días de
sia p.-ominar ción si en ellas no se dispusiera ctia
rasa, $2 enterade hecha :a promulgación al dia que
nainiaa la inserción de /a Iisy en /a Croceta oficial.

Art. 2 	 La ignerancia de las leyes no excusa
de sis camplinsiento.

Art. 3 Las leyes no tesidran efecto retTACtiVr‘i,
sj VIO dispusieren lo contrasio.—(Cddigo civil vi-
gente.

Real- IDecrote !nstruzc16n de .14 de Enero de ino3

Articule.) 23. Las corpoiacionea psovinciales y
municipales abonaran, en primer termino al No-
-Indo 6 Notarios que autoncet las stabasias, los de -
nichos pos elles devengados y los suplementos ade-
lantados por los !pasmos, así como los derechos de
iasesción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de reintegrarse del rernatante, si le
/subiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo sosa. con arreglo a lo dispuesto en /a
regia 8i' del art. 8 °
e•ca.--,-,..a...c.oeajeerex+Dzeee —cazsgozracmcseser..ec~alleasseornswErrcenn.evoirwm.
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SUSCRIPCION PARTICULAR

ass coupona Pesetas amena DE CORDOIM Pesetas
Un rues. . 	 . 5
	

i Un mes. . . . 6
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre . . . 5
Seis meses. . 	 Seis meses. . . 98
Un alío. . . . 	 j Un ario. . . 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dime excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesaos abo-
nen 6 garanticen su ISISCFCiÓn á razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA In PORTANTE.—lamediatamente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban inste
nomen; dispondrán que se fije un ejemplar en el
si jo de castainbse, donde permanecesá hasta el re•
cibo del número siguiente.

essegeatme...e.,,urtorvenst-AgeassauconeKepe,nr.ezhown,....isanws..1.-,..".1.

ÍFranqn
coi-leonado

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Bolerine.c oficialis se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuso conducto
se pasaran a los esiitores de los mencionados pe-
r, ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1864)
Los senoies necre:arios cuidarás', bajo su mas

estrecha responsabilidad, ck.conservar los t ú meros
de este Boa:orza, coleccione dos para su encaaden
nación, que deberá verificarse al final de cada /,fio.

ADVERTENCIA.—Confor rae con la comed cida
4.' del pliego que ha servia de baso para 1 :s su-
basta, no se insertará niugús edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación 6 garanticenie3
p , go, á san:nade tin caninos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 4ü
céntimos de peseta.
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S. V. el Rey Don h Natains XIII (que

Dios parde), S. N la Reina Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pie de Astuyiás 8 Manea, continnan sin
zonedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las dens
paiscraas de /a Augusta Real Inarnilia.

(aeaceta» Junio 1920)

Eilmag imituüiä P211]
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BELLAS laaaTEs

EAT.F.S O R DEN ES
linfas Sr. En cumplimiento de lo dls.-

plasta en el capitulo 11, articulo 27 de
la vigente ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (ca I) gni ha tenido a
Ven confirmar a don Rafael Arcca Pa-
lacio en su cargo de paafesos especial de

quigrafia de la Escuela Central de in-
tendentes sueicantiles, con el sueldo
anual de 3 OCO pesetas y LOCO más de
gratificación por residencia, que deven-
gará a par tir del din 1.0 de Ainai3 pede
nulo pasado.

De Raid orden /o digo a V, L Pam
come miento y denlas efectos.. Dios
nearde a V. 1 muchos anos. Madrid 1e julio de 1W111).

ESPADA -
:Seca Sabsecretaria de cite Zinisberio.

Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 42.° de la vigente
ley de Presupuestos,

S M el Rey (q. D. g) ha teniido a
bin confirmar a don Francisco Llorers

Di: z en su cargo de Profesor especial
de Dioujo lineal de la Escuela central
de In ericentes mercantiles, con el stain
do anal de 30 0 pesetas y 1n CO mas
de gratificación por residencia que de-
venguará e partir del día 1.° de Abril
próximo pasado.

De Bes) orden lo digo a Y I. para
su canee miento y demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchas aüflf. Madrid,
de Juli. de 192i.

ESPAr A
Senen Subsecretario de este Ministeno.

Emo , Sr.: En cumplimiierito de lo dis-
puesto en el capitulo ml, articula 2.0 de
la vigente ley de P, esupuestos,

S.1i.. el Rey (q D. g.) ha tenido a
bien confirmar a don Baldomero Ne-
vero' Vi lanueva en su caigo de Pro-
fesos especial dr n aligrafia y Ejercicios
de Gramática castellana gde la Esc ela

cilla' de Intendentes mercantiles, con
la gratificación anual de '2.000 pesetas y
1.0i0 mas par residencia, que devenga-
rá partir del dia 1. 4̀  de Abril próximo
pasado,

De Real arde/ lo digo a V. I. para su
conocimiento y denlas efectos. Dios
guarde a V. 1. muchos anos.. Madrid, I.°
de Julo de 1920- 	

ESPADA
Senior Subsecretario de (tate Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto en el caintuls 1 , aiticulo 2.°
de la vigente ley de Presupuestos,

S. M el Rey (q D g.) ha tenido a
bien confirmar a don Augel Pérez Al-
varez en su cargo de Profesor especial
de Ofisina mercantil de la Si cenan ele-
mental de adulos de la Escuela Central
de listendentes mercantiles, con la gra-
tificación anual de iaa 00 pesetas y ! .000
mas por rosidencne que devengará a
pari ir del día 1. 0 de Abril próximo pa-
liado.

De Real orden lo cngo a V. I. para
su cont cimiento y deseas efectos. D os
guarde a V I. muchas e nos. Madrid,
1.° de Julio de 1920.

ESPADA
SetIOT Subsecretario de este Ministerio

Pmo. Sr.: En cumplimento de lo dis-
puesto en el capítulo 11, artículo 9.° de
la vigente ley de Presupuesto,

S 150 . el Rey q. D. g) ha tenido a
bien confirmar a doña María del Rosario

Garrido Buezo en el cargo de Profesora
especial de Oficina mercantil de la Sec-
ción elemental femenina de la Escuela
Central de Intendentes mercantiles, con
la gratificación anual de 2 OCO pesetas y
1.CCO mas por residencia, que devenga-
ra a partir del dia 1.° de ;Abril próximo
pasado.

De Real orden lo digo a V. L para su
conocimiento y deemas efectos. Dios

guarde a V I muchas anos. Madrid, In
de rulo de 1920

E PA DA
Señor Subsecretario de este Ministerio..

Ilmo. Sr : Eti cumplimiento de lo dis-
puestonn el capPulo 11, artículo .2 °
la vigente ley de Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te niio a
bien confirmar a don José Bueso oda
en su cargo de Profesor especial de Me-
catiogralia y Ejerc'cios sobre coi responi
dencia y documentacion comerc i ales de
la Escuela Central de Intendentes mer-
cantiles, con el aliento anual de ae 00
pes tas y 1 0 0 mas de gratificacian por
residencia, que devengará a partir del
día L de Abril próximo pasado

De Real orden lo digo a V I para su
conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. I. muchos allos. Madrid in
de Juno de 1920 .

ESPADA
Señor .Subsecretiii de este Ministerio

I'mo. Sr.: En cumplimiento de lo dis-
puesto en el capítulo 11, artículo 27
de la vigente ley de Ptesupuestos,

S. M. el Rey (q D. g ) ha tenido a
bien confirmar a don Leoncio Fernán-
dez Bardas en su cargo de Profesor es-

pecial de Mecanografía de la Escuela
Especial de Intendentes mercantiles de
Barcelonna, con gratificación anual de
2.000 pesetas, que devengara a partir
del dia 1.° de Abril próximo pasado:

ESPADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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U s o de lo s productos en que mas gra-
v anente se le ha reflejad a el encaneci-

miento de todas las cosas produc i do por

a/ guerra y que después de la guerra
perdura, cuando no se acentúa, como
efecto de la honda perturbanción eco-
aörnica, es el papel. Dilo unido al en-
carecimiento de la mano de obra, hä
producido en todas partes una crisis pro-
funda de la Prensa periodistica, precisa-
:raer-de por ser esta industria una de
aquellas en que el infamo precio de ven-
ta de . os productos no puede ajustarse
automática y sucesivamente a las varia-
dones de su precio de coste. Un fabri-
cante de pan o de zapatos o de herra-
mientas puede sin dificultad poner el
_precio de venta de sus manufacturas en
•uncian da cos del coste del tr i go, del

cuera o del acero, y _aun es frecuente
que tienda a exagerar esa función en el
sentico de sus mayores ganancias, cbli-

•gandseal Poder público a intervenir pa-
ra modelarlo en sus naturales afanes de
lucro. Un fabricante ,• de periódicos no
puede hacer eso, porque en el periódico

•bay siempre un allisismo elemento espi-

• dtual e idealág'co que siente de tal mo-
do el afán de prop ganda a que respon-
diera su creación, que no vacila en sa-
er ficar inclus , la posibilidad económi
'ea a la-mayor difusión de sus finalida-
des cut urales o polidcas. Por esto, en
relacian con esta industria ha interveni-
do el Poder público, donde no ha basta-

ado a tal efecto la propia solidariedad
'profesonul, para señalar 'precios míni-
mos mas eleva dos que los corrientes en
en el mercado, en lugar de intervenir
para señalarlos mas bajos y reducidos.

Por esto, estas intervenciones han te-

•nido, mas que a limitar el precio, a ra-
oionir el consumo, señalado a la Prensa

-diaria el que pudiera hacer el papel, sin,

que poa esta inversión del sentido de la
intervención del Estado se altere la fi-
nalidad que la justifica de resguardar el

• •inte es general de la industda .misma y
del put blo todo_ para el cual es elia de

:primera necesida, contra el peligro d e .
las adulaciones individuales que no va•
cilanir ni a yn ante la propia ru i n a mate-
riel, coa tal de ca¡fundir. la  acción de sus

'ideales y de sus afanes. • •

Por fortuna en Espana no ha sido
menester ligar a una imposición del
Puder rüblico, esta grand ;sima ventaja
moral se ha logrado por diferir la inter-

' vencián mas de lo epa =chas querían,
ya que se ha llegado a una solución de
tina.nihre armonía entre todos loa 'perió-
dicos. Ningún espirita eddcado en el'
culto de la del-Insania hubiera pddido,
dentro de la lcigea de sas propias ideas,
desconocer la autoridad de esta inter-
vención cuando hubiera respondido a
la demanda sólo de una inmensa Mayo-
ría de los perlódiclos, decida hace ya
tiernp2, porque la intervencido se prc-
dajera; Pero es indudable que esta, au-
toridad para intervenir se hace insupera-
ble cuando se ha llegado felizmente a
la humanidad enhilados los 'Periódicäs

de Espina. Por honrada convine ión
unos por noble comp ñerisrnos, otros
explicitamente asi todos, implicitarnen-
te y por las anuencias del sien aIgu-
no a . muy pocos todos han coincidido en
esta formula en que sacrifican su liber-
tad industrial, en ese único punt mate-
rial, a las conveniencias supremas de
la industria, con la muchedumbre que
de ella vive, y del público para el cual
es al presente el periódico cuotidiano
imprescindible elemento y signo inex-
cusable de vida social.

Es decir, que por lo que se refiere a
los periódicos que actualmente se publi
can en España, por lo que se refiere a
los ciudadsnos y a los intereses espafto
les a los cuales afecta inmediatamente
la presente Real orden, ella tiene el altí-
simo valor moral de un acta en que el
Po J er pública gistra, consagra y san-
ciona como propio mandato, el acuerdo
unánime entre aquellos. acreditándose
la sinceridad de su inteagen ia en el he-
cho de que ellos msimos propongan las
duras sanzione.s que afianzan los tr los
en que, a la postre, interviene para con-
sagrados el Poder públ co. Si los dere-
chos y los intereses afectados por la dis
posición se pliegan a ella hasta el punto
de prc ponerla por si mismos, y si en
sancionarla de Real orden no hay para
la colectividad nacional mas que la ven-
taja de asegu an la existencia de un ins-
trumento preciso de vida, sosten de mu-
chos milares de españoles, no necesita
el Gbierno de S. M. bajear ' otro punto
de apoy para la presente resolución,
aunque la ley de 11 de Novferabre
1916, varias veces pror nada y 11-ma-
mada de Subsistencias, se lo brindaría
sobrado, puesaa que en ella autorizó el
Poder soberano de las Cortes con el rey,
todas las intervenciones precisas para el
bien público en el régimen de los artí-
culos alimenticios y de las primeras ma-
terias, y pranera materia de una indus-
tria esencial es el papel de imprimir, cu-
yo consumo se raciona y discipana por
esta Real orden

Tiene ésta, ademas, pl e a el Estado,
el carac er de propia defensa, pues ha -
biendo cuadyuvado eficazmente con el
anticipo reintegrable, que casi to los os
periódicos aceptaron y vienen disfrutan-
do. a as , gurar-la vida de esa industria,
naturalmente ha de interesarle sobrema-
nera, incluso por ese aspecto, que pue-
dan los periódicos sobrevivir a todas las
dificultades presentes para que le sea
posible reintegrar aquellos anticipos que
hasta Enero del próximo año se siguirá
oto/gando.

Por estas consideraciones y previo
•.acuerdo del conseja de Ministros.

S. al el Rey (q . D. g.) se ha servido
disponer:

Artículo 1 ° Desde el día 16 del co-
rriente Junio, el precio mínimo del
ejemplar de los periódicos d'arios en Es-
paña sera 10 centimas.
• Art 2 ° Ningún periódico podrá
emplear en cada ejempl ar mayor cana-
dad de papel impreso que la representa-
da por 13.030 centímetros cuadrados.
• Art. 3 0 Los periódicos que deseen

publicar mayor superficie, sóla podran
emplear en la inserción de anuncios,
caso en el cual estaran obligados a tari-
far toda su publicidad al precio mínimo
neto de ZO céntimos la Linea del cuerpo
7 y de 40 milímetros deaargo, o su equi-
valencia, exceptuándose los periódicas
de provincias, que se cobrarán come
precio mínimo neto 2a céntimos por la
línea deaguales tipo y extensión.

A‘t 4 ° Si el precio legal del papel
pasase de 160 pesetas los 103 kilos, los
periódicos se venderán a 15 céntimos,
o a mayor precio a medida que aumente
el cost • del papel, con arreglo a /a si-
guiente escala:

De 164 a 209 pesetas, 15 citimos.
De atin a 260 id. 20 idaa
De 261 a 30) id. 25 id.
Y así sucesivamente.
Se ententenderá par precio legal del

papel el que fije la Comisión arbitral
creada por la ley del Anticipo reinte-
grabie, o la Janta eguladora, a que se
refiere el articulo 8. " de esta Feal or-
den.

Art. 5 ° Para la 5-uscripción y acalla
de los ejemplares de todos los per-fi:53i-
cos diarios se aplicaran las siguientes
reglas:

A La suscripción en 'las lenta-eles
donde se publiquen los peridd cos, no

será inferior a 2 pesetas al mes, para los
que vendanail público a 10 ce:latirnos: a

3 para los de 15y 4 para los de 90.
La e misión en las citadas disaripcio-

nes para los agentes no pasirá del 11

por 100 y la de veuele.dores, en las men-
cionadas localidades, de 3 céntimos
para los números, que se vendan al pú-
blico a , (3 y 15 céntimos, y de 5 paaa-
salido de este precio

B) El peca/ de las suacripciones
.fuera de la lacalidad en que se e 4 icte el
per iódico se elevara en una peseta sobre
los fij •e clos en el apartado anterior inter-
melirios la de 10 por 100.

El maix i mo descuento sobre el precio
de ven ea del ejemplar para los corres-
ponsales y- demás intermeliarias ente
las adminiestracionas.de los periódicos
y los vendedores callejeros e á el dc
tres céntimos para el número de 10 y 15
céntimos, y 5 pasando de este precio.
Los C tados interme l'arios no podrías
dar una comisión a les ven ledores su-
perior ni inferior a la de 2 céntimos y
de 4 pasando de estos precios.

Art.. .° Para la suscripción y venta
de los periódicos no diarios regirän las
siguientes normas:

La comisión en las suscripciones para
los gentes no excederá del 10 par 1C0
y las de los vendedores de 3 céntimos
para los números de 10; de 5, hasta 50
céntimos; de 6. hasta 60; de 7 hasta 75,

y de 10, pasandó de este precio.
A-t. 7.° A fin de que no pueaan

desvirtuarse por modo indirecto los pre-
cios de suscripción y venta establecidos
por la presente Real orden, queda prohi-
bido a los periódicos diarios hacer rega-
los de la clase que sean y toda suerte de
convinaciones con otros periódicos o re-
vistas o libros.

Art. 8 ° El Ministro del Trabajo

nombrara, una vez eerrtainada la afea.
da de la 1 y del Anticipo reintegrable a
la Prensa, una Junta regulardora ael
precio del .papel para periódicos,
la cual tendrán represent,c ióir el Maaa,
tro, la Prensa periódica y les fahaicante
de papel.

Art. 9 Los periódicos euviarate4
cada uno de sus marneaas tan ejenna
a la Comisión arbitral del Miniateriee
Hacienda, y en su día a la creada para
articulo anterior.
Esta Junta, en un plazo improrragablt
de diez dios, aplicara a los contravents me
res de estas I eglas las sanciones caree
indican a continuacian: la primera vea
multa de 500 pestas; la segund multi no
de 5.000, y la tercera y sucesivas, au
pensión del periódico por un plaza q
puede variar entre dos y (e110 dia.s.

Art. 10., La passaente Real orden
tata en vigormientras el- precio legal
papel era el ni er ciad naden si no sea in
ferior a5° pesetas loa 100 leilas

Articula adicional. Para facilitar
observación de esta Real orden, en
meses de Junio.y Juto del cornee
afic—pero seS'a durante estos I meses

periódicos podrán venderse a 10 cen
mos, sea cual fuere el precio legal d

papel, y:cobrar sus anuncios_ y suscra
cienes, durante el mes de Junio
riente, a toa precios a que venzan h
ciéndolo anteriormente.

Madrid, 16 de.. Junio de 1920..
D ‘TO

Nota.—Esta Real orden .es de cara
ter general sin que valla dirigid.a sin
lar-mente a penadanE entfdad deletni
aula.

ta'Gaceta„ 14 Julio 1921).

SecitM Caiholera

Niím.2.820
En Junta general celabrada el diez

nueve del corriente se acordó setal
un pl izo de treinta dias, con arregl
artículo 10 del Re.glernento para la
cripción de sesenta y Cuatro acciones
tipo de dascietu.as cincuenta p esetas
ere /os treinta y .dos primeros fundado
correspondiendo a cada uno dos aCCI8

ne de las que bar de ponerse en cite
¡ación.

Carard .ba veintiuno de Jul'o de
novecientos veinte. El Presidente, JO

al önie.z del iosai..

• RLCIII1C[ON t CONTRINNNIS
Z NA DE CORDOBA

Núm 2.830
Cedida de apr24zio de segundo gre

Contribución urbana, fiscal -Caa
trimestre de 1919-asa
Por la laecaudacen de contribuci

de esta localidad se ha dictado; con

cha veinte de Jälío la providencia
sigue:

sDe conformidad con lo dispuesto
el art. 66 de la Instrucción de 26
Abril de 1930 declaro itICUTSOS en
segundo grado de apremio y recargo
10 por 100 sobre el importe total
descubierto a los contribuyentes in
dos en la anterior relación.

Natifiquese a 'os contribuyentes

•
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ven-
able a
ra
ts,
inant>„

icazta

Dado en Palecio a cinco de julio ele
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Gallina algez al.

4 Antonio Linares Munoz, ;Aderis.,
160'.8, 8, 1n8' 8.
5 e alo Raiz Moreno, id. 266'96,

1335,28 '3 .
6 Antonio Jurado Fuentes, idear,

160'18, 8, 16818.
7 Francisc Gómez Mantas, ident,

60., 6'13, 128 13.
8 Aquilino Navarro La5pzo,

106'78, 534, 112.12.
9 José Moreno Gonzilez id. 106 78

534, 11212.

;Queriendo dar una prueba de Mi Real
agracio a D. Antekniollechala de • Ciaron- •

pourcin y Tafartel; a propuesta del Mi-
niatra de Grecia y Justicia; de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros.

Vengo en hacerle merced de titulo
!O José Miguel 15'lert° 011ero; ideal del Reino con la cleaomiriació de Barón106'78, 5 .31. 12' le.c. 	 1 	 I de Clamp:arda, para si, sus h ¡os y11 Francisco Tadeo Puerta Mantes,

idern, .ce, 4, 84 	 -
Maria Moreno Caballero, idern,

106'78, 5'34,112'12.
13 Rafael López Ratnirez, 30 No-

viembre 1917, 221d3S, 11'07, 23215.
4 Antonio Cruz Hurtado, ideal,

27612, 13 483, 29 7.51.

secesores legítimos.
Dado en Pelado a cinco de Julio de

rrtil novecientos veinte.
AAFONSO

El Ministro ck Gracia y justicia,
Gabino

ngabit
niann
que e

era vez,
mea%

Stli

aZA)

1s.

fiel/

egal .
sea ia 5 -Fernando López Moreno 	

Accediendo a lo sol citado por allana1 	 idern,
442 . 26, 2W [1, 461'47 • 	 , r.sr,

z i ueta
Elvira de /a Plaza y Olance ¡exilado en

16 manee! pedraias Ruz , i,d., 	 283. si 	 cnt,7 lo diapueste en el Real decreto

4 16;87'17 	 „ de de Mayo de 1912; de cenformi dad
, 17 Imigtiei 

Gerda remändez 8 jui. cou los dictämnies de la Diptin,ción
lia 1915 45'03 24 2n 47-428 	 la ni. andeza de España y OrdiSiäR per-

:fitar
, en I
,orrien
eSeS

cén
gal d
suscrip
nio e
tan bi

fonnencia , a fin de que puedan satisfa-
u ne débitos durante el plazo de ve in-
.cu,jn horas, advirtiéndoles que de no
ailinalo se procederá inmediv tatuen

lt n m'Yugo de todos sus bienes, seña-
lado al efecto las fincas que han de

,.5,05je t de ejecución, y se expedir "aa
kis oportunos mand itnien tos al señor
Registrador de las prop'ed.ades del par-
tido, para la ,an tacAndel embargo».
Y hallándose V. comprend,do entre

Ios deudores a quienes se refiere la an-
ior providencia, se la notrfico, confor-

me al arti .:ulo 14' de la Instrucción de

3 le Abrili de 1900, advirtiéndole que
¡ ea el té . Tíli f10 de veinticuatro horas g
()satisface el tn tal débito que a conti-
nción se expresa, se procederá al en-
argo y vena de. bienes.
i.orneb t a nO de Jul o de 1920.-_,E

.calanicior, Mariano Aguan.
Denlo:asa-ación del débito. —Conceptos
Importe del recibo talonario, 5`75 pe-

da.
Jai. don Te asio José M. o sus cau-
nhabientes.

¡Aul PUSIT93

Núm. 2.778

)TO

cara(
X sini,

deferir'

•

91)).

Ole

1 diez
seit al

regl )
la s

cienes
;etas e
ladadoi

aCeld
2.111 cid

18 pareos Rizquer Díaz, ida:291'27n
4'56 95'83.

Antonio Cer r illo - López,. idem,
3142, 1 4 " 3 !del.

O Alfonso Martin Ruiz . id., 243" 11
12 7,.255'f8.

21 Miguel, Ruiz López, id 1.58<22,
790 , 16Cn3 ,

Bonifacio Fernández Sánelo:e,
243141, 12‘)i, .255'58

23 nitran Ramírez Delgado, idean,
182'53, 9'13, 191586.

e4 A lfonao Linares Caballera, idean.,
60'85, 3'04, 63 89_

25 Manuel Gómez Galán (antero),
182'53 913, 19166.

26 Alfonso Ramírez Medina, S
1915, 190'5. 9 . 53, 200'04.

27 Ramón Ramirea Villa, id. 60'85,
3 01, 6389.

28 Juan Miguel Jurado Garcia, id„
1 21'68, 6` . 8 12776.

13:91155,-

MiniIerto 11P rdifi3
o de
ente, 'lo

manente del Consejo de EAado, a pro-
puesta de Mi Ministro de:Gracia y Jus-
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de
terceto de majen derech u, d titula de
Marqué i de Aicinena a favor de den
Elvira de la Plaza y ! lance, para si, sus
hijos y sucesores legítimos.

ALFONSO
Ei Ministro de eneaci.a y Justicia,

Gabinso Bugallal.

Accediendo salo solicitado por don
Vicente Cabeza de Vaca y Fernández de
Córdoba, Marqués de Portaga, Grande
de &pana; tenien la en cuenta lo 'lis-
pueste en el Real decreto de 27 de ma-
yo de 19 2-; de conformidad de confor-
midad con los dicténtenes de la apea-
oida de la Grandeza de España y Gorni.
sida permanente del tdortieja de .Esp
rCoraisión permanente del Conejo de
Estado, a propuesta de Mt nistro de Ora
cla y

Vengo enen rehabilitar, sin perjuicio de
tercero de mejor derech 3. el fiada de
Marqués ele Vaidesevila a favor de don
Alfonso Pardo-Manuel -de Vilena, Mar-
ques de R ,faele Grande de España. 1)3-
ed si, sus hijo& y sucesores legininces.

Dado' en Palacio a-cinco de jimio de
mil novepientes veinte- 	 •

MES
ALFONSO

E Ministro de 'rinda y Justicia;
-G-abino Bagallat.

O gra
Cua

wnfiegeliiatfrob

ibuci
e con
encia

puesto
de 26
;os en
recargo

total
es ifl

°edifica—Que en el expediente de g
ecaudación de los créditos que a su fa.- 9

Or tiene el Instituto que se dirá se ha
dada con est fecha la siguiente:
Providencia. Recibida en esta ofi-
a di' mi cargo la relaclón de los deu-

eres al Pósito de-Viso, que se expre-
ad.1 y que dulante el pisa a de cinc-)

as, comprendidos del 3 al .• 8 del ac
cal no han satisfecho sus deudas, (rim-
an in:ursos en el primer grado de apre-
o según lo prevenido en el art. 8.° eel

eal decreto de 24 de Diciembre de

9, con la advertencia de que tan ;-
arados ocho dias desde la fecha de la
resente sin haber hecho efectivos el
tincipal y recargo del 5 por 100, qte: -

..án im. urso en el segundo grado o
u va recargo del 10 poi 1( O sobre la
mil principal, procediéndose contra

os ndsmos en la forma determin da en
art e6 y siguientes de la Instrucción

C a arerni )s de 26 de 3. bril de 1901 Ä
Y en cumplimiento de lo que dispone

I mencione da art. 8.° del Real decreto

e , eferencia, se publica la presente,'
or la que anuncio a los deudores com

Tendidos en:la siguiente relación el de-
cho que tienen de solventar sus des-

tiberios con el recargo del primer gra-
o de apremio en el plazo indicado an-
dorrnete.

En Villanueva del Rey a 17 de Julio

e 1920 —El Jefe de la Sección, Ricar-
o F. Liään.

Relacióa que se cita

ollero de orden. -Nombre de los den- -
dores o sus causahabiente —Fecha
de las obligaciones. — Cantidades
Pcleudadas.

Don Mateo González Rnmirez. 30
dubre 19 8, 53'39, 2'67, 56'06.
11 Francisco 1.opez y López, idem.
018 8 16S`18.

1 3, 35 -nuel López Moyano, id. 266'96

Leida y aprebacla el acta de la se-
sión anterior respectiva al dut 30 da
Marzo anterior y una vez que ' se d;6

posesión a los sei ores Como' oes electos
procedióse a la elección de A [cal de pre-
sidente recayendo el nombrarni !arto por
anayoria abaoluta de votos en don Anto-
nio Gordillo Ruiz, el cual en el acto fui
.posesiouado de su cargo por el presi-
dente interino don Lardan) Garcia

uir.
cto contiau re ocupada la presiden-

cia poro' Alcalde elzgida de confdrati-
dad can el articulo 5 4 de la Ley res mani

• dpa!, veaificöse la deccide de tenientes
de Alcalde, Siniicos y Regidoreraatere
-ventor, siendo designados par mayoría
-de votos, don D ego Sánchez G-anle
-Garcia, don Anton o asti tejo Poarasa
don Vicente Vioque Ne .ade, don La -
elan .) Garcia Ruz d art Ani Mora e e
Palacios y don Ignace alca Nal Re-

veía.

Quedando en su canse nerteda cons-
tituido el Ayttneonieno en ea forma si-
guiente:

Alcalde Presidente, don Antonio Gar-
cilio Ruiz.

primer Ten'ente Ale dde don Diego
Sanchez-&an le Garcia.

Segunda ideen, don Antonio Casti-
llejo Porras.

Tercero idem, don Vicente Violo..
Nevado

Regidor Sindico, don Luziano Gar-
cia Ritz.

Idem suplente, dan Angel Montera
Palacios

Regidor ireerrentor, don Iguala
Molern Rivera.

. Regidors
D. Juan Antonio Sanalrez Mal/ ce4

Remigio Pedrera Garcia
Juan Poorelo Martin
Alejandro Lopez Ruiz
Bernarda del M izo Carvay
Angel SanclaPz del Cami
Adolfo Gar i B : asco
Eduardo Lora z R vera
Eduardo Lopez Casti lejo
Francisco Garcia O an idos

S-gind mente se pro edida 'Ijar la%
días y horas en qne a Coraar ceda ha,
de celebrar sus sesaons ordinarias acate
dándose por raayora de votos fumen
1 as sibados a as once.

Con lo que termiaó la se45n.
Sesión del die 5, supletoria a la ordina-

ria del 3,
Presidencia del señor Alcalde. dore

Antonio Gordn n o Ruiz.
Leida el acta de la an'eriar finé apa,

bada.
Seguidamente a nrnpueta del señor-

Alcalde se acordó fijar en cuatro el ad -
mero de Comisiones permanentes en
que ha de dividirse el :%yantainientor
denorninandolos ele Hacienda, policia
urbana y rural, beneficencia y sanidad
policía de Abastos, proced éndase se-
guidamente a designar los señores Can-
cejales que en número de cuatro cada
una -han de fornar ' parte de las mis-
tiraos.

Aprobar la designación hecha por el
señor Alcalde en cumplimiento del ar-
ticulo '59 de la ley, de Alcaldes de Elo-4
rri

municipal
Sesión inaugural del dia I.°

Presidencia del segar dan Anfoniö
Gordillo Ruiz, Alcalde peesidente
Corporación eue cesa. 	

1

es

coclitvz.ermeueseuredisniennußmaccolautencurzsa=ereimezwa,:nr*

l'ELMEZ
Núm. elOOS

Extracto de los acuerdos tomados n or
este Ayuntamiento durante el pasado
mes de Abril, que forma-el Secretario
que suscribe en cump/imientd del ar-
ticulo 109 de la vigente ley orgánica

REALES ECRE'TOS
Queriendo dar una setnalada prueba

de Mi Real aprecio a daña ?l'aria del
Carmen Nütlez de Vi gavicencio y vra.
guer a propuesta del Ministro de Gra-
cia y Justicia; de acuerdo con el parecer
de Mi Consejo de Ministros,

-Vengo en hacerle merced de tibio
del Reine con la denominación de Mar-
qués de Doinecq d'Usquain para si, .5us

hijos y sucesores legítimos.
Dado en Palacio a cinco de Julio ele

mil novecientos veinte.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
(Jabino Bugallan

_

Queriendo dar una prueba de Mi

Real aprecio a don Pedro Mac-Mahón y

Aguirre; de acuerdo con el parecer de Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced del titulo
del Reino con la denominación ele Mar-

qués de Mac-Mahón, para si, sus hijos!

sucesores legítimos.

Ministerio de Cultura 2024
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Can lo real se did po-s terrodereda la

ladón-
feudo del die. 12, supbselotia a la iced -

manir del 10.
Presieeneia del sedo Alcalde P Ar.-

*Naif, Gordille Pruz

Leida el acta de la SCSiölk anterior

efe azy eWa„ tedireadose los eczeidos

.diguientes;
lepenbrae una lechera del Maestre de

.Anionie Estevez, pon la repa-

ialleidn de la alberca de la 22i re S211 a n-
ronio y que su importe de 1 25 pardas

»e abone por la Depoeitaria con cargo al
enviude 11 del preampieeeto vigeote.

Conceaes viera sobvercidn de 2el'e pe-

e.ttae, con cargo al capi t ulo 11 del pre-

depuesto el CtITS0 a la edad de la-
nzadores la. grl cola Belmeraza para

%vade u la extireadden de la lerigeta-

ene se ha presentido en el tériniuo-

O7due pOT la Secretaria ee fecilite al

Concejal LOT Cate a Granados sena

-aelación ai pido de ptisoned de Ayme-

%miento«
Quintas

emé irgo 	 feivorbk en el re-
ir-Ve-SO de npelacide interpuesta por el

Día:itero 61 de este pueblo y

mplazo de Pe l Q , Mane e H dalo reag.

eas, de ceder Mided Cf.arl el articulo 198
de la vigente 1 ev de Peclutstamiento y
emir-piel-o del Ejercito,
fresda del dia 19 supletoria a la

ia del la.
P-eeidencia del serio? Alcalde aeon

Ardor-je, G or e illo R te 2.

: Leida y 0mb-e :dada el ocia de la an-

',redor se toreasen 105 slgui-ear tes acw-

In c eta de gaste causados
el aro glo de las calles de le Aldea

dle *El Hoye n y rque su importe de 1'25

naesetas se abolle con raigo capitulo 6 9

del presupuesto viger te.
Ami bar así mismo la distribacien de

-ene°, para el pago de !as r bligaenes
nolunicipale.s de le mes.

Dada cuerda del escrita presentado
natin el presiderte y Secretario de la Jet-

efeetud socialista en solicitud de gue se
ian lat ten Este e as nc cturn 	 perma-

Astrales, acuerde la Corporación que por
Alcaldie se prs£Iluen las gestiones

eme-cesadas para dicho fin.
Tomar en consideraeón /a petición

del Concejal scor aro so bre caeacidn
,ein este rrun'cifr, de una nueva plaza de
Vetean:AS) thelar._

e gdetico acuerdo se tomó en la petición
istsu -triada ror el serror Lopez Rivera sa-
blee la creación de una pieza de coma-

-711MT a,
levantándose la sezid-a par no haber

:mas asuntos de que tratas-.
talen del dia 26, supletoria a N ordi
mafia del 94.
Pzesidencia del senior 'Alcalde don

artionio Gedillo Ruiz..
Leida el acta de la anteelea fui apio -
da to:maradvse los acuerdos sig-trien-

*lee

Diviidir el lit-mino murridpal en seis
neme iones a loe ekclos del capita/o 3.°
die la tey imetnicipfl y que se elijan das
lernerdes asociados pm la !primera y tes
itere cada una de 'haz cinco restantes, y

Werataaltee

que se :forran las lietas 	 combibm. en-
tes Cal] esde deereto.

F petición dt1Conceja:l scor Male-
ro, que se gestionó de la Soperkoidad el
pronto eeepecho del enpectiente ejae
instruyera sobre staninleno 	 matenal
para la racuelas públicas al efectuarse
el Cesthbletle acdualos en el aito de
19 5.

AutOr . raí al serrín Alealde para el
arR glo y reparación de la pexter la y oi-
nones cel salon de sesiones que se . en-
cuentran bestanteedeterioriclos.

Conceder igual autorizacien para la
repeaecion del Matadero.

Porúltimo el 1 ancejal sellar Lopez
Castillejo pie tecla de la medid,a to-
mada par la presidencia de no perrai
in la entrada en el -salan a mas pül)11--
co que el erre cate eis los esc.tos
a lo que la preerdencia constestd que di-
cha medida la habla tom do- en carna-
ción de qpie a permitir sus cateada de
público, catrinas que cabia en los eventos
destruida por completo el salden y esto
harta imposible la celebración de acto
alguno.

A mensionada protesta se sumare los
Concejales seber . López Rivera y Cuer-
do Granedos-

Con lo cual se dió por terminttdo
acto.

Quintas
Confirmar la de data edén de prófugo

del mozo del actual reemplazo Jose Ra
mine Morales por falte de presentació
al de clasificación..

Informar en cumplimiento de la Real
orden de 9 el:, Octubre de 19;9 acera

del mozo del reemplazo de 194.51 Eduar-
do Ramirez.

volver en juicio COUtgaeliC1015.0 So-

bre la ereeindad del mozo del reemplazo
de 1915 enlardo Leal Obrero.

Y declarar E xeplmados del servicio en
en filas a los mozos del reemplazo de

- 19 i7 Antordu Aranda Jiménez y Auto-
nio e>arcia

Beini z 8 Junio 191.0--1111 Secretario,
Juan de Castro.

Nota.—.M preredente extracto ha si-
do aprehe.do en sasien de este din.

Be tau 14 Julio Å9O.—a El Secreta-
rio, Juan de Casino—Vd' B- 0:, A. Gor--

AGUILAR
NÚM. 2.671

Extracta de los acuerdos adoptados por
el ilustre Ayuntamiento y Jimia mu-
nicipal en las sesiones celebradas du-
rante el mes de Junio de 19.d.

Sesión ordinaria supletoria de la del día
5, ce;ebrada el 7.
Presioencia del seaor Alcaide don

Leo-anclo klejias Carmona.
Se leyó y aprobó el acta de la arate-

: rioe.
Fui así lirismo aprobada la distribu-

ción de fondos correspondiente al mes
actual..

Seguidamente as di& cuenta de que
en veinte y ocho del pasado mes abita
expirado el >ltizo concedido para la pre-
sontación die solicitudse en el concurso
convocado para la provisión en propie-
dad de la plaza de Secretario ce la Con-
poracIón, no haci 'endose presentedodu-
;ante dicho periodo de tiempo nada
anís C- 	 inetateria sesead% per el ve-

...ensialf~eeetr.Rfr

cine de esta pe/de cide y Abogado

ee *Wat) e en Juan de Laque OT-

ega
Leida la misma y ex minados los do-

cumentos a ella unido tereditanvos de
que el sol citante reune las condicioves

14 gaIes necesarias para ocupar el cargo
el sellen Presidente propuso la design :-
cidra y nombramiento de/ expresado se.
ii3or y como qa era que el seüor Lépez
Ruiz se Ilustrase cerdear io ala proeisión
de la a cante pos la presidencia se pu-
so a votacidn el emito con el resultado
siguiente.

Votaron a ?ovos del nombramiento
del sehor Duque Ortega, los se5oles
Remero López, Luque Cuenca, Luque
Jiménez, Cecilia C6 deba, Varo Pino,
Navarro Reine, Geoda Carretero, Gar

Día P,ieto, Alberca ( ende, Romero
Persa y setoe Presidente y en contra
solamente el StüOr López Ruiz.

Quedando por ianto y en as conse-
cuencia acordado el nombramiento de
Secretario en propiedad de este Ayun-
tamiento de don Juan de Dique O le-
ga, Abogado y vecino de esta p blación
por corlean ir en el mismp en las con 1-

clones de la Ley exijidas en el con-
curso.

Acord nelose igualmente poner en
conocimiento del limo. Sr. Gobernador
civil de la provincia expresados nom-
bramiento conforme a lo preceptuado
d prevenido en el articule 122 de la ley
municlpal.

El señor 1 épez Ruiz explicó su voto
txpomeedo que lo fundaba en que el
inoivicluo depuesto poi la Corporación
del mencionado carga tenia pendiente
de resolucidra de la Superioricl el un re
curs ,) contra el acuerdo destituyéndolo,
contestándole la presidencia que siurdo
ejecutivos los acuerdos dos de la Cor-
potacien y habiendo sido acordada la
distitucider por mas de las dos terceras
partes de le, Crer cejaleslique constitut en
1a Corporación no h leer fundaminto le-
gal alguno que aboliese la opinión del
sefior Lépez Ruiz

El &flor Alberca hiz) am cumpldo
ele gio del sehor Lunue Oitega pon en-
do de relieve las encientes cualid. des
que posee para el desemparo des cargo
del Secretaria de este Ay uniamiento fe-
licitando a la Corporación por la ganan
tia que es para la misma el que el mas
alto cargo de la aministución muni-
cipal sea desempedrad por el se on Lo-
que, cuyo celo y laboriosidad de todos
concidos, hau quedado bien patentiza-
dos durante el tiempo que interinamen-
te lo ha demp liado, proponiendo que
al msimo por su meritoria sctuación
hasta /uy se le conceda no expresivo

voto de gracia.

Juzgados
	 9:021n113MEZMW

MOTOR()
Núm. 2.812

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido..
POI el preseate ruego y encargo a

todas las Autoridades tanto civiles cor
militares y demas individuos de la pen
cia judicial de la Nacióu procedan a 1e?,
busca de los efectos sustraídos que
final se ?melarán de la propieded
los vecinos de Adamuz don Pedro ea_
lán Luque y .A Con o A rn
que la noche del treinta de Junio aon
rior 2l primero del actual les fueron bol
tartas de la finca nombrada el "leerle
.11o, de aquel término; procediendo te
bien a la busca y captura de los auto
del hecho y Caso de ser habidos 1
pondrán a disposicidron de este Juzga
en la prisión de este partido, pues al
lo tengo acordado en el sumario q
por tal hecho instruye.

Dado en Montero a veinte y mor
Julio mil novecientos veinte ---Eduard.)
Delgado.—E1 Secretario Juan Ferun
dez.

V' 3 C
La administración de esta "1331e

ha sido trasladada al domicilio del:
yo editor, D. Antonio Aevaro Mol
Librería, 24 (imprenta La Verdad),
de se dirigira la correspondencil
m4s asuntos de dicha índole.

,,eilo,
Imp. y Lit. de L1 vEIWAP

oncluid)

de

Seües de los efectos
Los de don Pedro Ga'an Luque.
Unos zapatos seden compuestos

suela remonta y palas; una escopeta cen
taal ele dos cañones ca.ibre doce con
caja partida por la garganta y tiene e
la parte de abajo las iniciales P. S. de
oro incrustradas en la triad( ra; unas a
forjas con listas azules y blancas mar(
aas con hilo encarnacto R. G. L. d
fiamnreras de heja de lata.

Los de Antonio Ami' Jiménez:
Un reloj ventanillo y en la tapa 1/1

detrás tiene grabado un nombre que(
ce Miguel L Ön. una cadera de rne

dorado, un chaleco de verano con
pesetas y una naveja equel pintado e
ceniza y negra, una chaqueta de no
color gris oecuro con una. bolsa cono
labon y yesca con las iniciales con hi
encarnado A. A

AGUll AR
Núm. .2.8 4

Don Agustin R. nrero Fustegueras,
de instrucción de este partido.
En virtud del preeente requiero al

das las Autoridades a fin de que pm
.quen dil i gencias en la busca y ocd
ción en su caso de la cabe leria que
pues se describire, lo, pía del vecino
Inlonturque, anuel Ramos Gámo
cual fue hurtada la rn drugada del do
del corriente; de los te:renos haza de
villa, de aquel te Mino, donde pastt
poniendola cw. o de scr habida a clispe
ción de este Jingecto, juntamente e
la personna en c sayo poder se encuere

Dado en A guilar a veintiuno de hl
de mi novecientos veinte.—AgustinR,
me o — El Secretario, Timoteo
diez.

Resefla de la cabaleria hurtada
Una yegua con d ez siete anos, casi

ha. alzeda 1 96, hierro particular en
nalga izquierda, canosa por ia cana
ñales de aparejo, calzada de la pall'
quierda, y con la marca de la Sacie'
La 	 unclial.

1
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